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CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 516/21-A4

*H20901810580*
H20901810580

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : DULCE TAMARA MARIBEL c/ ROMANO DIEGO ARNALDO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS
EXPTE 516/21-A4

Concepción, 16 de marzo de 2026

 Téngase presente lo manifestado por la parte actora. Líbrese un nuevo oficio al gabinete psicosocial
de éste centro judicial para solicitarle fije una nueva fecha para la realización de un psicodiagnóstico,
la que deberá ser comunicada al Juzgado con la debida antelación.- GAF

Actuación firmada en fecha 16/03/2026

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ Amelia Mabel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27271419177
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